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SAN LUIS, 27 DE ABRIL DE 2026

VISTO:

EL Expediente Electrónico N° 28870/2025, mediante el cual los/as estudiantes Ramiro Eduardo
PELAYES (DU N° 36669281) Rodrigo Nicolas JOFRÉ (DU N° 44164216) y Micaela Jazmin
JOFRÉ (DU N° 44019637) presentan el TRABAJO FINAL de la Carrera TECNICATURA
UNIVERSITARIA EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO (OCD N° 8/18), y

CONSIDERANDO:

Que Ramiro Eduardo PELAYES, Rodrigo Nicolas JOFRÉ y Micaela Jazmin JOFRE presentaron
el Trabajo Final conforme a lo normado por OCD N° 6/22.

Que la Comisión de Carrera de la Tecnicatura Universitaria en Higiene y Seguridad en el Trabajo
y de la Licenciatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo tomó la intervención que le compete.

Que Secretaría Académica solicitó que se protocolice: 

 -Aprobación del Trabajo Final propuesto Titulado: “Identificación de Peligros y Evaluación de
Riesgos Laborales como base para el diseño de plan de capacitación en Higiene y Seguridad en
la empresa Luan Beer S.R.L., San Luis”, 

-Designar a la Lic. Cecilia Carolina DIAZ (DU N° 32718127) y la Lic. Carla Micaela JOFRE
(DU N° 38221516), como Directora y Co-Directora del Trabajo Final, respectivamente.

Que corresponde su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

EL DECANO

DE LA FACULTAD DE QUÍMICA, BIOQUÍMICA Y FARMACIA 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- FORMALIZAR la realización del TRABAJO FINAL de Ramiro Eduardo
PELAYES (DU N° 36660281) Rodrigo Nicolas JOFRÉ (DU N° 44164216), y Micaela Jazmin
JOFRE (DU N° 44019637), de la Carrera TECNICATURA UNIVERSITARIA EN HIGIENE Y
SEGURIDAD EN EL TRABAJO (OCD N° 8/18),   titulado “Identificación de Peligros y
Evaluación de Riesgos Laborales como base para el diseño de plan de capacitación en Higiene y
Seguridad en la empresa Luan Beer S.R.L., San Luis”.
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ARTÍCULO 2°.- DESIGNAR a la Lic. Cecilia Carolina DIAZ (DU N° 32718127) y la Lic. Carla
Micaela JOFRE (DU N° 38221516), como Directora y Co-Directora del Trabajo Final,
respectivamente.

ARTÍCULO 3°.- INTEGRAR el Tribunal Examinador ante el cual Ramiro Eduardo PELAYES,
Rodrigo Nicolas JOFRÉ y Micaela Jazmin JOFRE (DU N° 44019637), deberán exponer y
defender el TRABAJO FINAL, y que estará integrado de la siguiente manera:
Presidente: Dr. Fernando Marcelo TUNEZ (DU N° 23325097)

Vocales: Ing. Maria Eugenia SMARGIASSI (DU N° 28838281)

              Ing. Emiliano Martin PRANZONI (DU N° 36147546)

Suplente:  Mgtr. Gerardo RANDAZZO SANGRA (DU N° 30377549)               

    Ing. German OSTOICH (DU N° 17668391)

                 Ing. Gabriel Emiliano CASTRO (DU N° 29222126)

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de Resoluciones de la Facultad,
publíquese en el Digesto de la Universidad y archívese.-

MCD.
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